
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1090 

 

Santiago de Cali, 27 de octubre de 2022 

 

Proceso:           EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA  

Radicación:     760013103007 2022-00276-00 

Demandante:  Estrumetal S.A. 

Demandado:   Latinoamericana de la Construcción S.A. –LATCO S.A.-  

                                                     

Revisada la presente demanda se encontró lo siguiente: 

 

• No se allegó el poder conferido para adelantar el presente 

proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

  

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

DECLARAR inadmisible la presente demanda. 

 

Dentro del término de cinco -5-días siguientes a la notificación de este 

auto por estado, subsánense los defectos que han quedado 

indicados en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo 

(artículo 90 del Código General del Proceso) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

      

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
46 
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